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Recomendación Nº 2 
Las Instituciones adscritas a la Secretaria deben contar con un Manual de Descripción de Puestos aprobado 
y socializado por la máxima autoridad. 

Recomendación Nº 3 
Las Instituciones adscritas a la Secretaria en lo sucesivo deben mantener actualizados los expedientes del 
personal de sus instituciones. 

Recomendación Nº 4 
En el futuro, las Instituciones adscritas a la Secretaría deben efectuar revisrones exhaustivas y oportunas 
de los documentos que soportan los gastos a fin de determinar la legalidad de los mismos y corregir 
oportunamente las deficiencias. 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes, con las muestras de mi más alta consideración y estima. 

Recomendación Nº 1 
Las Instituciones adscritas a la Secretaría establecerán en la estructura organizacional la Unidad de Auditoría 
Interna como parte del control interno de los futuros órganos desconcentrados de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de la Presidencia. 

Por este medio y con el debido respeto, se les instruye realizar las siguientes recomendaciones emitidas 
por el Tribunal Superior de Cuentas, las cuales "su aplicación quedará de forma permanente en las 
instituciones" y que son detalladas a continuación: 
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